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CONW,1-750 DE LA REPIALICA ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

a Congresista Sonia Echevarría Huamán ejerciendo el derecho de iniciativa 
legislativa que le faculta el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y el 
Artículo 76° del Reglamento del Congreso de la República, proponen la 
siguiente iniciativa legislativa: 

LEY QUE DENOMINA LA UNIVERSIDAD DE BELLAS ARTES "SAN PEDRO DE CAJAS" A 
LA ESCUELA SUPERIOR DE FORMACIÓN ARTÍSTICA SAN PEDRO DE CAJAS 

Artículo Único.- 	Cambio de denominación de la Escuela Superior de 
Formación Artística San Pedro de Cajas. 

Denominase a la Escuela Superior de Formación Artística San Pedro de Cajas 
ubicada en el Distrito San Pedro de Cajas, Provincia de Tarma, Departamento de 
Junín, en adelante Universidad Nacional de Bellas Artes San Pedro de Cajas, con 
arreglo a la Ley 30220, Ley Universitaria. 
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